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Escuela Universitaria de Estudios Empresariales

Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social

DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA S. SOCIAL

2002
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Troncal/Formación básica

1170014

OBJETIVOS Y COMPETENCIAS

Objetivos docentes específicos

SE PRETENDE DAR AL ALUMNO LOS CONOCIMIENTOS TEÓRICOS Y PRÁCTICOS SUFICIENTES QUE LES CAPACITE PARA LA
GESTIÓN LABORAL DE UN ADMINISTRADOR DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS, ASI COMO A INTERPRETAR Y APLICAR
LA NORMA, DESDE LA JURISPRUDENCIA A LA CASUÍSTICA REAL DE LAS RELACIONES LABORALES.

Competencias:

Competencias transversales/genéricas

Capacidad de análisis y síntesis (Se entrena de forma intensa)
Capacidad de organizar y planificar (Se entrena de forma intensa)
Conocimientos generales básicos (Se entrena de forma intensa)
Habilidades para recuperar y analizar información desde diferentes fuentes (Se entrena de forma intensa)
Resolución de problemas (Se entrena de forma intensa)
Capacidad para aplicar la teoría a la práctica (Se entrena de forma intensa)
Capacidad de aprender (Se entrena de forma intensa)
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Competencias específicas

CONOCIMIENTOS GENERALES BÁSICOS DEL DERECHO DEL TRABAJO Y DE SUS INSTITUCIONES
HABILIDADES PARA OBTENER Y ANALIZAR INFORMACIÓN DESDE DIFERENTES FUENTES LEGALES Y JURISPRUDENCIALES.

CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA

1.- FUENTES DE LA RELACIÓN LABORAL
2.- LOS SUJETOS DE LA RELACIÓN LABORAL
3.- COLOCACIÓN Y CONTRATOS
4.- DETERMINACIÓN DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO
5.- VICISITUDES Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO
6.- EL DERECHO DEL TRABAJO COLECTIVO
7.- LA ADMINISTRACIÓN LABORAL

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Relación de actividades de segundo cuatrimestre

LAS CLASES VERSARÁN SOBRE LOS ASPECTOS ESENCIALES DE LA MATERIA OBJETO DEL TEMARIO, FORMENTÁNDOSE LA
PARTICIPACIÓN DE LOS ESTUDIANTES, DE MANERA QUE LA ENSEÑANZA NO SE BASE EN UN SISTEMA PASIVO DE
RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN. SE RECOMIENDA LA CONSULTA PREVIA POR PARTE DEL ALUMNO DEL TEMA QUE SE VA A
EXPONER EN LA CLASE TEÓRICA, DE MANERA QUE SE ENCUENTRE YA FAMILIARIZADO CON LA MATERIA SOBRE LA QUE
TRATARÁ CADA CLASE.

Clases teóricas

0.0

Competencias que desarrolla:

Metodología de enseñanza-aprendizaje:

Horas no presenciales:

Horas presenciales:

0.0

1.- CONOCIMIENTOS GENERALES BÁSICOS
2.- CAPACIDAD DE ANÁLISIS Y SÍNTESIS
3.- HABILIDADES PARA RECUPERAR Y ANALIZAR INFORMACIÓN DESDE DIFERENTES FUNETES
4.- TODAS LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

Clases teóricas

0.0

Horas no presenciales:

Horas presenciales:

0.0

SISTEMAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN

LA EVALUACIÓN SE CENTRARÁ EN VALORAR Y JUZGAR EL RENDIMIENTO ACADÉMICO DE LOS ALUMNOS CONFORME AL
PROGRAMA IMPARTIDO

LA EVALUACIÓN DEL ALUMNO SE HARÁ MEDIANTE UN EXAMEN FINAL AL TÉRMINO DEL SEMESTRE. SERÁ ESCRITO Y
CONSISTIRÁ EN 20 PREGUNTAS CORTAS, TEÓRICAS Y PRÁCTICAS, SOBRE LAS MATERIAS DEL PROGRAMA.
PARA SUPERAR LA ASIGNATURA ES NECESARIO QUE EL ALUMNO OBTENGA, COMO MÍNIMO, LA CALIFICACIÓN DE
APROBADO, 5.
CONFORME A LOS ESTATUTOS DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA, LAS PRUEBAS A REALIZAR POR LOS ALUMNOS EN ESTA
ASIGNATURA DURANTE EL CURSO ACADÉMICO 2009/10, SERÁN 3 AL TENER CARACTER CUATRIMESTRAL. SEGÚN
COMUNICACIÓN RECIBIDA DE LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA, LOS EXÁMENES ESTÁN PREVISTOS PARA LOS DÍAS 1 DE
DICIEMBRE (3ª CONVOCATORIA ORDINARIA), 14 DE JUNIO (1ª CONVOCATORIA ORDINARIA) Y 6 DE SEPTIEMBRE (2ª
CONVOCATORIA ORDINARIA).
EN CASO DE QUE ALGÚN ALUMNO NO PUDIERA ASISTIR A LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES A LAS CONVOCATORIAS
OFICIALES POR COINCIDENCIA CON OTROS EXÁMENES,  DE CURSO INFERIOR, SE SEÑALARÁ OTRA FECHA MEDIANTE
CONVOCATORIA OFICIAL. AHORA BIEN, ESTAS CIRCUNSTANCIAS DEBERÁN PLANTEARSE CON TIEMPO SUFICIENTE Y
JUSTIFICARSE CONVENIENTEMENTE.
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